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Al seleccionar el icono correspondiente al módulo que desea trabajar, ingresará a la siguiente 

pantalla correspondiente a la Bandeja de Trámites, desde donde puede consultar el estatus de 

su trámite: 

Estas opciones muestran las solicitudes de 

tramites en los diferentes estatus.  

Cada estatus esta acompañado de un 

número entre paréntesis, que indica la 

cantidad de solicitudes que se encuentran 

en ese estatus. 

Los botones de la parte superior son 

interactivos y cambiaran dependiendo 

del estatus seleccionado. 



Al hacer clic en el estatus los botones de la parte superior cambiaran como se muestra a 

continuación, lo cual le indica las acciones que puede ejecutar según el estatus en el que se 

encuentre la solicitud: 



DURANTE EL 

PROCESO DE  

ADMISIÓN 



Desde su bandeja de usuario, podrá realizar el seguimiento de su solicitud hasta que la misma sea 

admitida. 

 

En el listado de “Enviadas” usted podrá ver todas las solicitudes o trámites que han sido remitidas 

para su revisión y que aún NO han sido admitidos en el sistema. 

Número de 

Solicitud 
Código o 

identificación 

del trámite 

Identificación 

del producto 

Fecha de 

creación del 

trámite 

Estatus del 

Trámite 

Indica si se 

detectaron 

faltantes en la 

pre-admisión 

Días transcurridos 

desde el envío de 

su trámite 

Permite consultar 

el trámite. 



El proceso de admisión de solicitudes en SIVERC se lleva a cabo en tres 

etapas:  

 

 

1. Pre-admisión.  

 

2. Entrega del expediente físico/muestras.  

 

3. Admisión. 

 

 

 

A continuación se especifica cada una de ellas. 



1. PRE-ADMISIÓN. 

Se refiere a la primera etapa de verificación del trámite, cuyo objetivo fundamental 

es la detección de faltantes. 

 

En esta etapa se realizan las siguientes actividades de verificación: 

 

 Formulario de solicitud: llenado correcto de los campos. 

 Datos del producto: correctos. 

 Datos del pago: correctos. 

 Comprobante de pago: proforma o factura correcta, legible y vigente. 

 Archivos o documentos requeridos por el trámite: presentes, legibles, correctos, 

válidos, vigentes, de contenido adecuado a lo requerido y de peso apropiado de 

acuerdo a la cantidad de páginas que lo conforman. 

 

Corresponde a la etapa más larga del proceso de admisión de trámites y su duración 

es contada a partir de la fecha de envío.  

 



Si la revisión de su trámite durante la pre-admisión NO resulta satisfactoria, es decir que se le 

indica la presencia de faltantes o necesidad de correcciones, su solicitud permanecerá en el 

listado de “Enviadas”, con el estatus “Verificada”, pero mostrará un “SI” en la columna 

“Faltantes”, seguido de un número entre paréntesis; el cual le indica la cantidad de veces que le 

han solicitado faltantes. 

El sistema le notificará 

de este hecho vía 

correo, indicándole el o 

los faltantes o 

correcciones 

solicitadas.  



Al hacer clic sobre “SI” 

en la columna de 

faltantes, el sistema le 

mostrará una nueva 

pantalla, donde se le 

indicarán los faltantes 

o correcciones 

solicitadas (incluye la 

misma información del 

correo que usted 

recibe).  

Si se le han solicitado 

faltantes en más de una 

oportunidad, esta pantalla 

le mostrará los faltantes de 

cada vez, con su 

correspondiente fecha. 



Adicionalmente, también puede consultarla a través del listado “Mensajes”: 

Observará un cuadro de aviso con la misma información 

de faltantes o correcciones solicitadas (incluye la misma 

información del correo que usted recibe).  



En la primera parte: 

Se le indican los datos generales 

de la solicitud, la fecha de 

solicitud de faltantes y la fecha 

límite para dar respuesta a los 

faltantes solicitados. 

En la tercera parte: 

Se le indican para la sección de 

“Documentos Requeridos”, los 

documentos adjuntados que 

presentan problema y los 

correspondientes comentarios. 

En la segunda parte: 

Se le indican las observaciones 

o cambios que deben hacerse 

en cualquiera de las secciones 

del formulario del trámite.  

El contenido del mensaje de faltantes estará 

distribuido en 3 partes: 



Cuando se le soliciten correcciones 

o faltantes durante la pre-admisión 

siga los pasos descritos a 

continuación: 



¿Cómo proceder a chequear el trámite y realizar las correcciones solicitadas? 

 

Basta con hacer clic sobre el trámite en cualquiera de sus columnas y el sistema abrirá 

la solicitud en modo de edición. 

Si usa el ícono            sólo podrá consultar la solicitud, mas NO hacer cambios. 



Observará su solicitud completa con todos los datos que habían sido cargados y, el 

sistema le permitirá editar los diferentes campos según corresponda, de acuerdo a 

la información que se le haya pedido corregir. 



RECUERDE REVISAR TODAS LAS 

CATEGORÍAS DE DOCUMENTOS 

1 

2 

Si le han solicitado cambios en la sección de “Documentos Requeridos”,  

 

Sólo observará en cada categoría, aquellos documentos que requieran una 

corrección. 



Para cargar un nuevo documento: 

1) Marque 

el recuadro 

del archivo 

a sustituir 

2) Seleccione el 

nuevo archivo a 

cargar 

3) Presione 

carga archivo 



IMPORTANTE 

 

 

En la sección de Documentos Requeridos, el sistema NO le permitirá: 

 

1. eliminar el archivo con problema, sólo podrá sustituirlo por un nuevo 

archivo.  

 

2. cargar nuevos archivos a la solicitud. Cualquier archivo a cargar, 

debe sustituir a un archivo con problema. 

Por lo tanto, cuando se le indique que a un determinado archivo le 

falta información, NO podrá cargar sólo la información faltante. Es 

necesario que genere el archivo nuevamente, pero incluyendo la 

información faltante que se le está solicitando. 



Presione Enter y Diríjase al siguiente documento con problema y repita el 

procedimiento. 

 

Para volver a la pantalla principal presione “regresar”. 

Una vez realizada la sustitución del archivo con problema el sistema le mostrará el 

aviso de carga exitosa. 



Si desea verificar el archivo cargado, haga clic en el icono de pdf.  

Si al abrir el pdf no evidencia el archivo recientemente cargado, pruebe lo siguiente:  

Con el archivo pdf 

en pantalla, presione 

“Ctrl + F5” y espere 

que se actualice la 

vista de pantalla. 



IMPORTANTE: 

Cuando alguna en una o más de las “Categorías 

de Documentos” NO se requiera la corrección de 

ningún documento, podrá observar la categoría, 

pero NO observará ningún documento en la parte 

inferior.  

En este caso NO es necesaria ninguna acción. 

Simplemente continúe con la siguiente categoría. 



IMPORTANTE: 

Si requiere corrección de uno o más 

documentos pero los mismos no se 

habilitaron en el proceso de devolución, debe 

enviar un correo indicando el número de 

trámite que presenta el inconveniente. 

Para diferenciar este caso del mostrado en la página anterior, 

consulte el correo de devolución recibido para el trámite y 

verifique si tiene documentos por corregir en una o varias de 

las categorías de documentos.  

 

Esta consulta puede hacerla en: 1) el correo del usuario, 

2) la lista de “mensajes” de la bandeja de usuario 

SIVERC o 3) la columna de faltantes del tramite en la lista 

“Enviados” de la bandeja de usuario SIVERC. 



Al terminar de realizar los cambios en la solicitud, presione “guardar datos”. El 

sistema le arrojará un aviso, en el que le pide confirmar si desea continuar 

realizando cambios luego:  

 

- presionando “SI” el sistema guardará los cambios y le permitirá continuar 

modificando su solicitud en otro momento. 



-Presionando “NO” el sistema guardará los cambios y automáticamente, enviará la 

solicitud nuevamente para su evaluación.  

 

En este caso, su solicitud permanecerá en el listado de “Enviadas”, con el estatus 

“verificada”, pero mostrará un “NO” en la columna “faltantes”. 



CAUSAS DE RECHAZO AUTOMATICO DEL SISTEMA 
Implica generar una nueva solicitud desde el principio (incluyendo un nuevo pago). 

 

 

La corrección de trámites en la etapa de pre-admisión, sólo se le permitirá 2 

veces. Si durante la tercera revisión el trámite continúa teniendo faltantes o 

necesidad de correcciones, el mismo será rechazado automáticamente. 

 

Si usted NO responde los faltantes solicitados en el plazo de tiempo establecido 

por el INHRR, el sistema rechazará automáticamente el trámite. Notifique 

oportunamente vía correo en caso de no poder cumplir con el plazo de respuesta, 

a fin de tomarlo en consideración antes del rechazo del trámite. 

El sistema valida la fecha de vencimiento del pago, si un trámite 

tiene el pago vencido, el sistema NO permitirá su envío. 



Cuando NO se requieran 

correcciones o faltantes durante la 

pre-admisión: 



Si la revisión de su trámite durante la pre-admisión resulta satisfactoria, la solicitud 

será aprobada y avanzará a la siguiente etapa.  

 

Podrá evidenciarla en el listado de “Enviadas”, con el nuevo estatus “pre-

chequeada”. 

 

El sistema le notificará 

de este hecho vía 

correo. 



Una vez recibido el correo con la notificación de que su trámite ha sido pre-

admitido, solicite una cita para “Entrega de Expediente de Registro Sanitario”, a 

través del Sistema de Citas y prepare su expediente. 



¿ Cómo armar el expediente a consignar en físico ? 

 

 

Verifique en los instructivos correspondientes al trámite: 

 

- Qué documentos debe presentar en físico. 

 

- Qué documentos debe presentar en CD. 

 

- Cómo armar las carpetas. 

En caso de cambios, los instructivos son actualizados y esto se informa vía correo. 

Sin embargo es prudente verificar estos instructivos al crear nuevos trámites o armar 

el expediente a consignar en físico. 



¿ Dónde consultar los instructivos de trámites? 

 

 

- En la página web del INHRR. 



¿ Dónde consultar los instructivos de trámites? 

 

- Desde el formulario del trámite. 



Para imprimir el formulario correspondiente a su trámite: 

1.  Seleccione la solicitud para la que desea imprimir el formulario. 

2.  Presione en la parte superior, el botón “Formulario”. Confirme el cuadro de aviso. 

El formulario del trámite abrirá en una 

nueva pestaña.  

 

3. Proceda a imprimirlo normalmente. 

Preferiblemente espere a que su trámite 

sea pre-admitido para imprimir el 

formulario que va a presentar. 

1 

2 

3 



2. ENTREGA DE EXPEDIENTE FISICO Y MUESTRAS. 

Se refiere a la etapa en la que el Patrocinante hace la entrega del expediente físico y 

las muestras según aplique, ante las correspondientes oficinas de recepción del 

INHRR. Es la etapa más corta. 

 

En el proceso se verifican los siguientes puntos: 

 

 Fecha y hora de cita. (solicitada a través del Sistema de Citas del INHRR). 

 Formulario de solicitud: impreso a partir del sistema. (original y copia). 

 Factura de pago del trámite, emitida por el INHRR. 

 Cantidad de carpetas consignadas.  

 Cantidad de CD consignados, según aplique. 

 

 Muestras y Reactivos (según aplique): condiciones generales, identidad, cadena 

de frio (si aplica), cantidad, lote y fecha de vencimiento. 



Si se realiza satisfactoriamente la recepción del físico y las muestras según aplique, 

su solicitud cambiará al listado de “Admitidas”, con el estatus “Físico recibido”. 

 

Se le devolverá la copia del formulario del trámite como comprobante de recepción. 

El sistema le notificará 

de este hecho vía 

correo. 



Si NO se realiza la recepción del físico y las muestras según aplique, su solicitud NO 

cambiará de estatus: 

 

Continuará viéndola en el listado de “Enviadas”, con el estatus “pre-chequeada” y 

deberá solicitar una nueva cita para la entrega. 



3. ADMISIÓN. 

Se refiere a la etapa final, en la que el personal de recepción del INHRR, coteja la 

información recibida en físico, las muestras y/o reactivos, contra la información 

suministrada por el Patrocinante/Tramitante a través de SIVERC.  

 

 

En esta etapa el sistema NO permite correcciones del trámite por parte del 

solicitante: 

 

Si usted se aseguró de que la información entregada en físico, se corresponde 

completamente con la suministrada a través del sistema, no tendrá inconvenientes 

y su trámite será ADMITIDO.  

 

En caso contrario, el mismo será RECHAZADO y deberá iniciar un nuevo trámite 

desde el principio, incluyendo un nuevo pago. Ésta constituye una causa de 

rechazo automático por parte del Sistema. 



Si se realiza satisfactoriamente la admisión del trámite, su solicitud permanecerá en 

el listado de “Admitidas”, con el nuevo estatus “ADMITIDA”. 

El sistema le notificará 

de este hecho vía 

correo. 



Para trámites que requieren 

evaluación analítica de muestras: 



Luego de la admisión, se dará ingreso a dichas muestras en el sistema.  

 

Una vez cumplido este paso, su solicitud permanecerá en el listado de “Admitidas”, 

con el nuevo estatus “Muestras recibidas”. 

El sistema le notificará 

de este hecho vía 

correo. 



EVALUACIÓN DE 

SU TRÁMITE 



Una vez iniciada la evaluación de su trámite, la solicitud desaparece del listado “Admitidas” y se 

visualiza en el listado “En evaluación” con el nuevo estatus “En evaluación”.  

 

En este listado, observará su solicitud hasta el momento en que se tenga resultado final. 

Usted no recibirá correos 

de notificación hasta que se 

obtenga el resultado final 

de la evaluación. 



Si la revisión de su trámite DURANTE LA EVALUACIÓN (bien sea evaluación farmacéutica o 

evaluación clínica) NO resulta satisfactoria, es decir que se existe la necesidad de 

correcciones, su solicitud permanecerá en el listado de “En Evaluación”, con el estatus “En 

Evaluación”, pero mostrará un “SI” en la columna “Boleta”, seguido de un número entre 

paréntesis; el cual le indica la cantidad de veces que le han solicitado correcciones durante el 

proceso de evaluación. 

El sistema le notificará 

de este hecho vía 

correo, indicándole las 

correcciones 

solicitadas en la Boleta.  



Al hacer clic sobre “SI” en 

la columna de Boleta, el 

sistema le mostrará una 

nueva pantalla, donde se 

le indicarán las 

correcciones solicitadas 

(incluye la misma 

información del correo que 

usted recibe). Fíjese que 

el mensaje le dice qué 

unidad está emitiendo la 

Boleta. 

Si se le han enviado 

Boletas en más de una 

oportunidad, esta pantalla 

le mostrará las 

correcciones de cada vez, 

con su correspondiente 

fecha. 



Adicionalmente, también puede consultarla a través del listado “Mensajes”: 



En la primera parte: 

Se le indican los datos generales 

de la solicitud, la fecha de 

solicitud de faltantes y la fecha 

límite para dar respuesta a los 

faltantes solicitados. 

En la tercera parte: 

Se le indican para la sección de 

“Documentos Requeridos”, los 

documentos adjuntados que 

presentan problema y los 

correspondientes comentarios. 

En la segunda parte: 

Se le indican las observaciones 

o cambios que deben hacerse 

en cualquiera de las secciones 

del formulario del trámite.  

El contenido de la Boleta estará distribuido en 3 

partes: 



Para realizar las correcciones durante la Evaluación 

(respuesta a Boleta) debe seguir los mismos pasos 

indicados para el proceso de solicitud de faltantes 

en Pre-admisión. 

 

La única diferencia se presenta cuando desee 

realizar el re-envío del trámite, ya que puede 

visualizar uno de los siguientes 2 casos: 



Al terminar de realizar los cambios en la solicitud, presione “guardar datos”. El sistema le 

arrojará un aviso, en el que le pide confirmar si desea continuar realizando cambios luego:  

 

- presionando “SI” el sistema guardará los cambios y le permitirá continuar modificando su 

solicitud en otro momento. 

-Presionando “NO” el sistema guardará los cambios y automáticamente, enviará la solicitud 

nuevamente para su evaluación.  

 

CASO 1: similar a lo que sucede en pre-admisión. 



CASO 2: 

1) Haga clic 
en esta 
pestaña de la 
Boleta que 
desea 
contestar 

2) Tilde el 
cuadro de 
chequeo de la 
boleta que está 
contestando 

3) Marque 
“NO” para 
REENVIAR 
el trámite 

Al terminar de realizar los cambios en la solicitud, presione “guardar datos”. El 

sistema le arrojará un aviso, en el que le pide confirmar si desea continuar 

realizando cambios luego, sólo que en este caso debe primero hacer una 

confirmación adicional de la Boleta que está contestando: 

3) Marque “SI” 
para GUARDAR y 
continuar 
trabajando en 
otro momento 



Recuerde que desde la cuenta “EMPRESA” también se pueden consultar todos los 

trámites en proceso que lleva el o los patrocinantes de dicha empresa representante y su 

correspondiente estatus. 

Para ello debe dirigirse al listado “SOLICITUDES EN CURSO” y verificar las columnas: estatus 

actual, faltante y boleta. 

ESTATUS 

ACTUAL 

FALTANTE 

BOLETA 

Verifica el último estatus 

del trámite. 

Verifica si el trámite fue 

devuelto al patrocinante 

para corregir. Aplica 

para trámites EN PRE-

ADMISIÓN. 

Verifica si el trámite fue 

devuelto al patrocinante 

para corregir. Aplica 

para trámites EN 

EVALUACIÓN. 

NO: indica que el trámite 

está en revisión en el 

INHRR. 

SI: indica que el trámite 

está en espera de que el 

solicitante conteste su 

faltante o boleta. 



Para consultar el contenido de un 

trámite desde el VUS EMPRESA: 

 

1) Seleccione el trámite. 

2) Presione el botón “consultar”. 

1 

2 



RESULTADO FINAL 

DE SU TRÁMITE 



Una vez finalizada la evaluación de su trámite, se procede a asignar el RESULTADO FINAL. Su 

trámite cambiará al listado “Con Decisión Final” y recibirá un mensaje de correo notificándole de 

este hecho. 

Usted deberá esperar la próxima notificación de correo, en la que se le hará entrega de los 

documentos correspondientes en versión digital que prueban la conformidad o no conformidad 

de su trámite. 



También puede consultar este mensaje haciendo clic en el icono       o desde el listado 

“Mensajes” 



CERTIFICADOS DE 

APROBACION 



Una vez emitidos los certificados de aprobación del trámite, usted recibirá un mensaje de correo 

en el que se encontrará adjunta la versión electrónica de los mismos.  

 

Puede verificar la recepción de dicho mensaje a través de su bandeja de usuario, en el listado 

“mensajes”, haciendo clic en el ícono 



NUEVOS OFICIOS DE REGISTRO 

 

 

 

- Son recibidos en el correo electrónico del usuario asociado al trámite 

(Farmacéutico Patrocinante). 

 

- Pueden consultarse desde la bandeja de usuario de la empresa 

REPRESENTANTE del producto. 

 

- Pueden consultarse desde la lista de Productos Aprobados ubicada en 

la página web del INHRR.  



¿ Cómo consultar los trámites aprobados desde el VUS EMPRESA? 

Diríjase al listado “Productos 

Registrados” y seleccione el 

producto de interés. 



Recuerde que el resto de los pestañas 

permanece sin documentos, ya que se trata 

de un producto recientemente aprobado. 

Si hace doble clic en el trámite de 

reciente aprobación, podrá ver y 

descargar los nuevos certificados 

emitidos para el producto aprobado. 



¿ Cómo consultar los trámites aprobados desde el VUS PATROCINANTE? 

1) Diríjase al listado “Con 

decisión Final” 

2) Marque el cuadro de 

chequeo del producto de 

interés. 

3) Presione el botón 

“consultar”. 

 

Podrá verificar el trámite 

completo evaluado y toda 

la información aprobada. 

 

La consulta de 

certificados de 

aprobación debe 

hacerla desde el VUS 

empresa, en su correo 

o en la página web del 

INHRR. 

1 

2 

3 



¿ Cómo consultar los certificados de registro desde la página web del 

INHRR? 

Haga clic en el recuadro ubicado 

del lado derecho llamado 

MEDICAMENTOS 

REGISTRADOS EN VENEZUELA 



¿ Cómo consultar los certificados de registro desde la página web del 

INHRR? 

También puede hacer clic en el  

recuadro ubicado en la parte 

inferior de la pantalla denominado 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 

MEDICAMENTOS, sección 

“Aprobados” 



Luego obtendrá la 

siguiente pantalla en 

donde puede realizar la 

búsqueda del producto de 

interés: 

 

1) Por la letra de inicio 

del nombre del 

producto. 

 

2) Por nombre del 

producto. 

 

3) Por numero de 

registro sanitario. 

1 

2 

3 



Al hacer clic sobre el producto de interés observará datos generales del producto y en la parte 

inferior podrá abrir y descargar el archivo pdf correspondiente a los certificados de aprobación del 

producto. 


